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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00 034 00   

DEMANDANTE   
José de Jesús Cubillos 

Sánchez  

DOC. 

IDENT.   
5.830.472  

DEMANDADO  UGPP  

PRETENSIÓN   Pensión de jubilación convencional trabajadores ISS  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la UGPP presentó escrito 

de contestación de la demanda en término. 

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la UGPP allegó renuncia al poder, motivo 

por el cual se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, toda vez que el escrito de 

contestación y subsanación de la contestación de demanda allegado cumple con 

los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO:  MANTENER el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 

tanto el Consejo Seccional de la Judicatura establezca las directrices para el 

reparto de procesos que serán asignados a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito creados mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por ALBERTO PULIDO 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la UGPP, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 76 CGP, aplicable por remisión del artículo 145 CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 1 DE FEBRERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 15 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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